
 
        
  
  
 

A través del presente Oficio me permito notificar a Ud., la decisión final recaída en el 
Amparo Rol C5401-22, por denegación de acceso a la información, deducido en contra
de la Municipalidad de Casablanca, acordada por nuestro Consejo Directivo en su sesión
ordinaria Nº 1328, de 20 de diciembre de 2022.
 
Finalmente, informamos que por motivos de salud pública, este Consejo ha adoptado de
manera transitoria realizar en lo posible sus respectivas notificaciones a las direcciones
electrónicas disponibles de nuestros usuarios, a fin de soslayar cualquier complejidad que
conlleve la circulación de oficios por la vía postal. 
   
Saluda atentamente a Ud., por orden del Consejo Directivo, 
  
 

DAVID IBACETA MEDINA
Director(a) General

Consejo para la Transparencia 
  
 
ADJ: Decisión final de Amparo Rol C5401-22.
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